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I. ARTICULOS A TENER EN CUENTA DEL REGLAMENTO PARA TRAMITE 

DE CONSTANCIA DE EGRESADO (Resolución N° 097-2022-CU) 

Art. 97° La constancia de egresado es el documento que acredita que el estudiante 

de la Universidad Nacional del Callao ha cumplido con los requisitos establecidos 

en su plan de estudios de la Escuela Profesional o Unidad de Posgrado, de su 

respectiva Facultad. 

Art. 99° Para solicitar la constancia de egresado en la Escuela Profesional de la 

Facultad a la que pertenece debe presentar los siguientes documentos y requisitos: 

1. Solicitud dirigida al Decano de su Facultad, indicando el año de ingreso y egreso, 

modalidad de ingreso según formato. 

2. Constancia de haber realizado, mínimo, tres (03) meses de prácticas pre 

profesionales o internado, en original o copia legalizada, expedida por la unidad 

responsable de la empresa u organización donde realizó las prácticas. 

3. Dos fotografías tamaño carné recientes, iguales y a color, fondo blanco.  

4. Recibos originales de pago de las tasas correspondientes de acuerdo al TUPA, 

vigente por derecho de: Constancia de egresado. 

La tramitación virtual será asistida por el soporte técnico de OTIC-UNAC. 

Art. 100° El comité directivo de la Escuela profesional es el responsable de 

aprobar los expedientes y emitir el dictamen de conformidad para la constancia 

de egreso y trasladar al decanato para la emisión de las constancias de egresados de 

la carrera profesional o de segunda especialidad de acuerdo a formato aprobado; 

remitiendo un ejemplar a la Oficina de Archivos y Registros Académicos (ORAA), al 

interesado y al archivo de la Facultad, generando un código digital único de egresado. 

II. REQUISITOS PARA TRAMITAR LA CONSTANCIA DE EGRESADO 

(PREGRADO) 

2.1. Contar con acceso al Sistema de Gestión Académica (SGA) 

2.2. Constancia de Prácticas Pre Profesionales 

2.3. Fotografía digital tamaño carné en fondo blanco (240x288 en PNG o JPG) 
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III. INICIO DEL TRÁMITE 

Paga generar el trámite de constancia de egresado te diriges al apartado Trámite 

 

Y agregas el tipo de trámite 

 

En el tipo de procedimiento deberás indicar que solicitas Constancia de Egresado de 

Pregrado.. 

 

En la descripción del trámite pones “Solicito Constancia de Egresado”. 

Luego al seleccionarlo mediante el propio SGA va a anexar todos los documentos 

solicitados haciendo doble click en cada módulo (N°1 es tu constancia de Práctica Pre 

Profesionales emitida por el CERS y N°2 es tu foto) 
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Luego de anexar los documentos finaliza el trámite y deberá pagarlo vía Scotiabank 

como Tramite e indicar su código de estudiante y realizar el pago (S/. 31.00), una vez 

obtenido el recibo escanéelo o tómele captura. 

 

Una vez se haya realizado el trámite, este expediente llegará a la Escuela Profesional 

de Física o Matemática para que sea sometido a un Comité Directivo el cual evaluará el 

expediente y en caso de ser aprobado se emite el dictamen el cual será entregado al 

estudiante vía SGA y Correo Institucional el cual tiene el siguiente formato. 
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Emitir este dictamen toma su debido tiempo, ya que el estudiante debe esperar a que 

su escuela realice reunión de Comité Directivo para que se le sea emitido el dictamen 

y se le elabore la constancia de egresado, el cual llega a Mesa de Partes del Decanato 

y es entregado via SGA al estudiante con el siguiente formato. 
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